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OFICIAL 
D E l_A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito L e g a l M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
lamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46, (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 3 1 . Talleres, ' 2556425. 
Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público : De nueve y media a una y media.. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

1 2 0 , Para Madrid. —* Trimestre, 60 pesetas; semestre, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas 
t r e » i5°» y " ° año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de est» 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
La» lineas M miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 

Los anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto <M 

timbre. 7 , — 
Número corriente: 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 peseta* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A de concurso de auxi
lios económicos a estudiantes necesita
dos de Madrid (capital) y pueblos de 
ta provincia. 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, de acuerdo con lo establecido 
ea el Reglamento aprobado en el Pleno 
de la misma en sesión de 2 1 de julio de 
^ S 1 » y de conformidad con propuesta 
formulada por la Comisión Provincial d e 
Educación, aprobada por Decreto presi
dencial de 22 de mayo de 1 9 6 1 , abre con
curso para adjudicación de auxilios eco
nómicos con destino a estudiantes nece
sitados de Madrid y su provincia, conv 
cargo a las consignaciones presupuesta
rias correspondientes y con sujeción a las 
siguientes 

B A S E S 

Primera. Podrán aspirar al disfrute 
de estos beneficios los estudiantes eco
nómicamente débiles naturales de la pro-
tincia de Madrid y residentes en la mis-
ana por tiempo no inferior a cinco años. 

Segunda. Los aspirantes han de re
unir los siguientes requisitos: 
. a) Deficiente situación económica a 
juicio del Tr ibunal , que se constituirá 
con miembros de la Comisión Provin
cial de Educación. 

b) Ser naturales de la provincia d? 
Madrid o residentes en A l a misma por 
tiempo no inferior a cinco años . 

c) Cursar estudios en establecimien
tos docentes de la capital o su provincia, 
salvo el caso de aquellas especialidades 
cuyos centros de enseñanza radiquen fue
ra dtíl ámbito geográf ico provincial o de 
otros excepcionales a juicio del Tribunal . 

d) Acreditar notable aprovechamiento 
con certificado o cartilla escolar del cen
tro donde cursa estudios. E s requisito 
indispensable para ser tomadas en con
sideración las demandas de auxilio ha
ber aprobado en los exámenes de junio 
todas las as ignaturas que integraban el 
curso. 

e ) Pertenecer al Frente de Juventudes 
0 al Sindicato Español Universitario, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de 6 de diciembre de 1940. 

. f ) No gozar de otras becas, subven
ciones o auxilios económicos de entida
des oficiales o particulares. 

S) Haber cumplido los diez años den
tro de! curso escolar y no exceder de lbs 
T e :nt ic inco, salvo casos excepcionales que 
apreciará el Tribunal . 

" ) Haber aprobado examen de in
greso o la prueba de suficiencia equiva-
•ojte al mismmo. 

Tercera. L o s auxil ios económicos se 
o t o r g a r á n en metálico y se concederás 
para: 

a). Adquisición de libros de tex to ; y 
b) Adquisición de material pedagó 

g ico . 
C u a r t a . E l número e importe de los 

auxilios económicos a otorgar se fijarán 
por Decreto presidencial a propuesta del 
Tribunal , que estará constituido por el 
Presidente de la Comisión de Educación, 
los Vocales que de la misma se designen, 
el Secretario general de la Corporación 
y actuando de Secretario del Tribunal el 
Jefe de la Sección de Educación, tenien
do en cuenta las consignaciones presu
puestarias para estas atenciones,, el nú
mero de solicitudes presentadas durante 
el plazo de convocatoria y las circuns
tancias concurrentes en los aspirantes. 

Quinta. L o s auxilios económicos pa
ra adquisición de libros de texto y ma
terial pedagógico alcanzarán los siguien
tes estudios : 

i . " Complementarios de Cultura Ge
neral (Taquigrafía, Mecanograf ía , Cor
te y Confección y los cursados en la E s 
cuela de la Mujer y s imilares) . 

2° Bachillerato y Comercio en su g r a 
do preparatorio. 

3.*' Practicantes, Matronas, Enferme
ras y Comercio (en su grado pericial), 
Magister io , Peritaje, Periodismo y simi
lares . 

4 . 0 Sacerdocio, Facultades y Escuelas 
Especiales , incluido Comercio en sus 
grados superiores y Bellas Artes. 

Sex ta . P a r a la adjudicación de auxi
lios económicos los aspirantes se clasi
ficarán en uno de los dos grupos si
guientes, y así lo harán constar los in
teresados en sus respectivas solicitudes: 

a) Hijos de residentes en los distin
tos partidos judiciales de la provincia; y 

b) Hijos de residentes en la capital. 
Sépt ima. Dentro de los grupos a que 

se hace referencia en la base anterioi 
se establecerán las siguientes preferen-

i c i a s : 
i . ° Huérfanos de caídos por Dios y 

por España . 
2° Huérfanos de padre. 
3 . 0 Hijos de familia numerosa. 
E n igualdad de circunstancias se otor

g a r á prioridad en ambos grupos a lo* 
hijos de caballeros mutilados, ex cauti
vos y e x combatientes. 

Octava. Sólo se concederá un auxi
lio por cada familia peticionaria, salvo en 
casos excepcionales de familia numerosa 
o de circunstancias extraordinarias, bien 
de tipo familiar, bien de aprovechamien
to de estudios. 

Novena. L a s peticiones se formula
rán en instancia reintegrada con póliza 
del Es tado de tres pesetas y timbres 
provinciales de igual valor , dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la 
Diputación Provincial de Madrid, ha
ciendo constar en ellas, además de las cir
cunstancias personales del solicitante, 
que nunca podrá ser menor de edad, las 
del aspirante a beneficiario en orden a 

edad, domicilio, estudies que realiza y 
establecimiento docente donde los cursa, 
con especificación de si se trata de hijos 
de residentes en la capital o de hijos de 
residentes en los pueblos de la provincia. 

Décima. A las instancias deberán 
acompañar los siguientes documentos: 

i." Libro de familia o certificado de 
nacimiento de los estudiantes aspirantes 
a beneficiarios. 

2 . 0 Libro escolar o certificado del 
centro escolar donde cursa estudios. 

Los estudios complementarios de cul
tura general (Taquigrafía, Mecanografía, 
Idiomas, etc.), se justificarán por medio 
del oportuno certificado expedido por 
centro oficial o privado legalmente re
conocido. 

3 . 0 Certificado o declaración jurada 
de ingresos económicos de la familia por 
todos conceptos. 

4 . 0 Certificado de p e r t e n e c e r al 
S . E . U . o al Frente de Juventudes. 

5 . 0 Declaración jurada de que los 
peticionarios no disfrutan de otras sub
venciones o becas de carácter estatal, 
local o privado. 

6.°* Justificación escrita de las circuns
tancias que puedan motivar preferencia 
en las adjudicaciones de estos beneficios. 

Undécima. L a s instancias se admi
tirán desde el día 1 5 de junio al 26 de 
julio. Debiendo formularse en modelo 
oficial que será entregado en la Sección 
de Educación, Velázquez, 89. 

Duodécima. L a s solicitudes, con sus 
documentos, se presentarán obligatoria
mente y dentro del plazo fijado en esta 
convocatoria en las oficinas del R e g i s 
tro General de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid , calle de V e 
lázquez, 89, planta primera, en horas 
de oficina. No se admitirán las peticio
nes que no sean presentadas con la do
cumentación ex ig ida . 

Decimotercera. E l Tribunal elevará a 
la Presidencia propuesta de resolución de 
concurso, de acuerdo con lo establecido 
en las precedentes B a s e s . 

( G — 1 . 1 3 9 ) 

C O N V O C A T O R I A para la concesión de 
auxilios económicos a estudiantes hi
jos o huérfanos de funcionarios en si
tuación activa o pasiva de la excelen
tísima Diputación Provincial da Ma
drid. 
L a excelentísima Diputación Provincia' 

de Madrid, de acuerdo con lo estable
cido en el Reglamento aprobado por el 
Pleno de la misma en ^sesión de 2 1 de 
julio de 1 9 5 1 , y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
Provincial de Educación, aprobada por 
Decreto presidencial de fecha 22 de ma
y o de 1961 , . abre concurso para la adju
dicación de auxilios económicos con des
tino a los estudiantes hijos o huérfanos 
de funcionarios en situación act iva o pa

siva, con cargo a las consignaciones pre
supuestarias correspondientes y con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Podrán aspirar a estos be
neficios : 

a) Los estudiantes hijos de funciona
rios en situación activa o pas iva ; y 

b) L o s estudiantes huérfanos de fun
cionarios. 

Segunda . Los aspirantes han de re
unir los siguientes* requisitos: 

a) Deficiente situación económica a 
juicio del Tribunal , que se constituirá con 
los miembros de la Comisión que se de
signen. 

b) Cursar o haber cursado estudios en 
establecimientos docentes de la capital o 
su provincia, salvo los casos de aquellas 
especialidades cuyos centros de enseñan
za radiquen fuera del ámbito geográfico 
provincial o de otros excepcionales que 
considere el Tribunal. 

c) Haber cumplido los diez años den
tro del curso escolar y no exceder de los 
veinticinco, salvo casos excepionales. que 
apreiará el Tribunal. 

d) Haber aprobado el examen de in
greso o la prueba de suficiencia equiva
lente al mismo. , 

e) Pertenecer al Frente de Juventudes 
o al Sindicato Español Universitario, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de 6 de diciembre de 1940, 

Tercera. Los auxilios económicos s e 
otorgarán en metálico y para abono de 
derecho de expedición de títulos de B a 
chiller y de carreras especiales o uni
versitarias y adquisición de libros de tex
to y material pedagógico, comprendien
do los siguientes estudios: 

i . ° Complementarios de Cultura Ge
neral (Taquigrafía, Mecanografía, Idio^ 

( mas , Corte y Confección y Tos cursados 
I en las Escuelas del H o g a r de la Mujer 

y similares). 
2.0 Bachillerato y Comercio' en SJ 

grado preparatorio. 
3 . 0 Practicantes, Matronas, Enferme

ras y Comercio (en su grado pericial], 
Magisterio, Peritaje, Periodismo y simi
lares. 

4 . 0 Sacerdocio, Facultades y Escue
las Especiales, incluido Comercio en sus 
grados superiores y Bellas Artes. 

Cuarta. Por decreto" del excelentísi
mo señor Presidente, a propuesta del 
Tribunal, que estará constituido con el 
Presidente de la Comisión de Educación, 
los Vocales que de la misma se designen, 
el Secretario general , actuando de Se
cretario del Tribunal el Je fe de la Sec
ción,- se fijará el número e importe de 
los auxilios a otorgar, teniendo en cuen
ta la cuantía de la consignación presu
puestaria para estas atenciones, el nú
mero de solicitudes presentadas duran 
te el plazo de convocatoria y las circuns
tancias concurrentes en los aspirantes. 
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Quinta . É n la adjudicación de auxi
lios se establecerán las siguientes prefe
renc ias : 

i . " Huérfanos de funcionarios caídos 
por Dios y por E s p a ñ a . 

2.* Huérfanos de funcionarios. 
3 . " Hi jos de funcionarios, cabezas de 

familia numerosa. 
E n igualdad de circunstancias se otor

g a r á prioridad a los hijos de caballeros 
muti lados, e x caut ivos y ex combatien
tes . 

S e x t a . L a s peticiones se formularán 
en instancias , d ir ig idas al excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación y 
re integradas con pólizas del Es tado de 
tres pesetas y timbres provinciales de 
igua l va lor , haciendo constar en, ellas, 
además de las circunstancias especiales 
del solicitante, la de los aspirantes a 

-'beneficiarios en orden a edad, .estudios 
que realiza y establecimiento docente don
d e los cursan. <• 

Sépt ima. A las instancias deberán 
acompañar los siguientes documentos : 

i.° L ibro de familia o certificado de 
nacimiento de los estudiantes aspirantes 
a beneficiarios. 

2.0 L ibro escolar o certificado del 
Centro Oficial donde cursan los estudios. 

L o s estudios complementarios de Cul
tura General (Taquigraf ía , Id iomas , Me
canograf ía , etc .) , se justi f icarán por me
dio del oportuno certificado expedido por 
Centro Oficial o privado legalmente esta
blecido. 

3 . " Certificado o declaración jurada 
de ingresos económicos de la familia por 
todos conceptos. 

4 . 0 Certificado de p e r t e n e c e r al 
S . E . U . o al F rente de Juventudes . 

5 . 0 Declaración jurada de que los pe
ticionarios no disfrutan de otras subven- 1 

ciones o becas de carácter estata l , local 
o pr ivado. 

6.° Justif icación escrita de las circuns
tancias que puedan motivar preferencia 
en la adjudicación de estos beneficios. 

Octava . L a s solicitudes, con su do
cumentación, se admitirán en las ofioinas 
del Reg i s t ro General de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid , Ve laz
quez, 89, planta primera, del día 1 5 de 
junio ai 26 de julicj, en horas de oficina. 
N o se admitirán las peticiones^ que no 
vengan acompañadas de la documenta
ción ex ig ida . E l anuncio de concurso *e 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia . 

Novena . E l Tr ibunal e levará a i.a 
Presidencia propuesta de resolución a la 
v is ta de las bases mencionadas. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1 9 6 1 . 

( G — 1 , 1 3 8 ) 

especial y previsión y seguridad social y 
protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
L a apertura de plicas tendrá lugar en 

el patio de cristales de la Primera Casa 
Consistorial, a la una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización del 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expedien
te, con toda la documentación, a los Ser
vicios competentes, que informarán so
bre la mayor o menor ventaja de las pro
posiciones admitidas reglamentariamen
te, como base al acuerdo de la Corpora
ción mediante el que se efectúe'la, adju
dicación ó se declare desierto el con
curso. 

Expues tos al público los pliegos de 
condiciones, según el artículo 24 del R e 
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro del 
plazo. 

Madrid, 27 de. m a y o de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario genera l , J u a n J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe. 

( O . — 4 5 . 6 8 1 ) 

E l excelentísimo' Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de abril pa
sado, aprobar los pliegos de condicionas 
de la subasta para contratar la enajena
ción de 1 6 unidades automóviles inser
vibles para las necesidades municipales, 
con precios tipos de 10.000" a 30.000 pe
setas . 

Los expresadas pl iegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Contratación Municipal), en las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pl iegos de condi
ciones ; en la inteligencia de q u e t rans
curridos los ocho días antes mencionados 
no habrá y a lugar a reclamación a lguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia" al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articuló 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

M a d r i d , 27 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

(O.—45.680) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

S e anuncia concurso público de conce
sión, por un plazo de cinco años , del ser- j 
vicio de bar-restaurante en la Pisc ina M u 
nicipal de la C a s a de C a m p o , por el ca 
non tipo anual de 25.000 pesetas . 

E l expediente, con las condiciones j 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negoc iado de Contratación 
Municipal durante el plazo de un mes 
natura l , a partir del siguiente dia hábil 
d e inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en horas de 
oficina, en que podrán presentarse las 
proposiciones dentro de un solo sobre ce
rrado conteniendo los documentos reque
ridos en los pl iegos de condiciones, con 
su debido reintegro, ascendiendo la g a 
rantía provisional a la cantidad de 6.250 
p e s e t a s ; la definitiva, que deberá cons
tituir el adjudicatario, será de 12 .500 pe
s e t a s . 

Modelo 'de proposición 

Don (en representación de ) , 
vecino de con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en concurso de con
cesión, por un plazo de cinco años , del 
servicio de bar-restaurante en la Pisci
na Municipal de la C a s a de C a m p o , se 
compromete a tomarlo a su c a r g o , con 
arreglo a los mismos, por el cartón anual 
de i (en Jetra) pesetas . As imismo se 
o b l i g a al cumplimiento de lo legislado 
o reglamentado en materia laboral , en 

Secretaria general,—Sección 
de Enseñanza 

Conforme a lo prevenido en e l artícu
lo 88, apartado i . ° , del v igente Reg lamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Loca les , se hace constar que don Serg io 
Regúlez P a r d o , contratista de las obras 
de adecentamiento realizadas en el Inter
nado municipal de Cercedilla «Nuestra 
Señora de la Pa loma», ha solicitado l a 
devolución de la fianza definit iva de 
1 . 2 1 5 , 5 0 pesetas que en su momento 
constituyó en garant ía de las obras de re
paración anteriormente indicadas, publi
cándose este anuncio a efectos de que 
en el plazo de quince días pueda pre
sentar reclamación quien creyere tener al-, 
gún derecho exigible al contratista de 
referencia por razón de la contrata g a 
rantizada. 

Madr id , 20 de marzo d e 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe. 

( 0 . -^45 .679) 

Secretarla.—Servicio de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Loca les , se advier
te que durante el plazo de quince días, 
contados a p á r f c de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, pueden formularse 
reclamaciones por quienes se consideren 
tener derechos exigibles en relación al 
contrato garantizado por don Julio Mu
ñoz Melgosa , adjudicatario del suminis
tro de 3 1 5 capotes de paño azul coa 

destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal , como resultado del concurso 
público celebrado al efecto, según acuer
do de la excelentísima Comisión Muni-
nicipal Permanente de fecha 3 1 de mayo 
de 1960, cuyo contratista tiene solicitada 
la devolución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder del cumpli
miento de su compromiso. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe . 

( 0 . - ^ 5 - 6 7 8 ) 

T E N E N C I A D E A L C A L D Í A D E L 
D I S T R I T O D E V E N T A S 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reg lamento vigente, de 24 de abril de 
1905 para la administración y régimen 
de las reses mostrencas , se anuncia que 
el próximo día 9 de junio, y a las doce 
horas de su mañana , tendrá lugar en esta 
Tenencia de Alcaldía (Bocángel , 2) la 
subasta de una muía encontrada en la vía 
pública y que se halla depositada en la 
nave que para estos menesteres posee el 
Sindicato dé" Ganadería en el . Matadero 
Municipal , paseo de la Chopera . 

L a s cindiciones de la subasta se en
cuentran de manifiesto al público y pue
den examinarse cualquier día laborable, 
de nueve a trece de la mañana , hasta el 
anterior al del remate. 

(Madrid, 2 de junio de 1961 .—-El Secre
tario de la Tenencia de Alcaldía, Lu i s 
Garc ía Ocaña. 

( X — 1 . 1 2 5 ) 

L o que se hace público en este perfA. 
dico oficial para general conocimiento . 
efecros aludidos. 

Madrid , a veinticinco de mayo de mil 
novecento sesenta y uno.—El Recauda 
dor (Firmado) . 

(G.—1. 140I 

O R G A N I Z A C I Ó N S I N D I C A L 

Centro Sindical de Formación 
Profesional Acelerada núm. 1 
P o r el presente se anuncia concurso 

restringido para la adquisición de ves
tuarios para el alumnado de este Centro. 

E l pl iego de condiciones económico-
jurídicas para este concurso se encuen
t ra en la Seretar ía del referido Organis
m o , sito en la avenida de Portugal (re
cinto F e r i a del Campo), durante las ho
ras de oficina. 

E l plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y la apertura de pliegos se 
efectuará en el mencionado Centro el día 
siguiente hábil, a las diecisiete horas. 

lEl importe de gas tos que origine este 
concurso será a c a r g o del adjudicatario. 

(Madrid, 27 de m a y o de 1961 .—>E1 Pre
sidente, J o s é Fernández Cela . 

( G . C — 8 . 3 2 9 ) (0 . -^45.671) 

Negociado de Reclutamiento del distrito 
de Buenavista 

Don Miguel Pr imo de R i v e r a , Teniente del 
Alcalde del distrito de Buenavis ta , d o 
esta capital . 
H a g o saber : Que por el mozo F r a n c i s 

co Maure Pérez , alistado en este distri
to con el núm. 1 . 5 2 3 , para el reemplazo 
de 1 9 6 1 , se ha solicitado la concesión de 
prórroga de primera clase como hijo de 
abandonada pobre, a quien mantiene, 
fundado en la desaparición de su padre 
del domicilio conyugal , calle C u e v a s , nú
mero 22 , en noviembre o diciembre del 
año 1 9 4 3 . 

P o r el presente se ruega a cuantas 
autoridades o particulares tengan a l g u n a 
noticia acerca del paradero de don F r a n 
cisco Maure García , padre del interesa
do, lo participen a es ta Tenencia de A l -
día, sita en Velázquez, 52 . 

E n Madr id , a 26 de mayo de 1961.—> 
P . A . del señor Teniente de Alcalde P r e 
sidente, el Secretario ( F i r m a d o ) . 

( X . - 1 . 1 2 3 ) 
; HO»+-

Recaudación de Hacienda en la 
Zona de Colmenar Viejo 

EDICTO 

Don J o s é Le jarcegui Santolaya, R e c a u 
dador de Contribuciones e Impuestos 
de la expresada Zona. 
H a g o s a b e r : Que en expedientes eje

cut ivos que se tramitan por esta Oficina 
Recaudator ia contra los deudores que a 
continuación s e relacionan y conceptos 
que se detallan, en los que no ha podi
do l levarse a efecto notificación ni re
querimiento a lguno, por resultar de do
micilio ignorado, y en virtud de lo dis
puesto en él articulo 127 del vigente E s 
tatuto dé Recaudación, se Ha dictado 
providencia, acordando requerir por me
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
a los deudores, sus herederos o causaha-
bientes, para que en el plazo de ocluí 
d ías , a contar de la fecha de la publi
cación del presente edicto en dicho pe
riódico oficia!, comparezcan en sus expe
dientes respectivos, bien entendido que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec
tuado se continuarán las actuaciones, pre
v ia declaración en rebeldía. 

Impuesto sobre el Gasto.—Consumos de 
Lujo—Certificaciones 

Don Emil iano Pleite Gutiérrez, A l -
cobenda's. 

D o n Je sús Gil Gutiérrez, Becerril de 
la S ier ra . 

Comisaría de Aguas del Tajo 
1 A N U N C I O 

«Corsan , E m p r e s a Constructora, So
ciedad Anónima», ha presentado en esta 
Comisar ía instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar 8,33 litros por se
gundo de a g u a del río J a r a m a , en tér
mino municipal de Veli l la de San Anto
nio ( M a d r i d ) , con destino a usos indus
triales, y en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 1 5 de la Instruc
ción de 1 4 de junio de 1883 y 16 del 
R e a l Decreto-ley núm. 3 3 , de 7 de ene
ro de 1927 , ha acordado e s j a Comisaria 
de A g u a s del T a j o su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta 
d ías , que empezará a contarse a partir 
de la fecha siguiente a la de inserción' 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
citado, para que durante el mismo pue
dan los particulares y entidades intere
sados presentar en esta Comisaría y eO 
la Alcaldía de Veli l la de San Antonio 
(Madrid) las reclamaciones que conside
ren pertinentes contra la indicada peti
ción, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas, ofici
nas , s i tas en Madr id , calle del Doctor 
F l e m i n g , 3 , para cuantos deseen exami
nar los . ( A . — 1 1 0 - C . ) 

N O T A - E X T R A C T O 

E l proyecto tiene por objeto la cap
tación de 8 ,33 litros " por segundo de 
a g u a del río J a r a m a , por su margen iz
quierda, para el lavado de. áridos en el 
para je « E l Soto» , de Velilla de San An
tonio ( M a d r i d ) , y en las lomas de la 
finca «Barca V ie j a» , d e ' Ribas del Ja-
rama . 

L a s obras de captación se ubicarán en 
la v e g a de Veli l la de S a n Antonio. La 
tubería de aspiración irá colgada de unos 
angulares empotrados en un dado de hor

m i g ó n construido al borde del cauce. 
Tendrá una longitud de 16 ,40 metros. 

L a conducción de a g u a hasta el pu^" 
to de utilización s e hará por la t u ' ' e " * 
de impulsación, apoyada en dados o» 
hormigón, teniendo una longitud de me
tros 1 2 1 , 3 0 . 

E l d e s n i v e f m á x i m o entre la válvula de 
pie y bomba será de cinco metros, t a 
una caseta de construcción sencilla, y cu
y a s dimensiones son 2,50 x 2,50 me
tros, irán instaladas la bomba y m o t ° r 

eléctrico, cuya potencia será de 25 C. • 
P a r a delimitar el caudal solicitado se 

construirá un módulo. 
U n a vez realizado el lavado de áridos, 

el a g u a se evacuará totalmente de nue
vo en el rio, unos 50 metros aguas arri
ba del punto de captación. 
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Las obras se realizarán en terrenos 
-ropiedad del peticionario y de dominio 
ofiblico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid 26 de mayo de 1 9 6 1 . — E l C o -
rsario Jefe de A g u a s , Longinos L u e n g o . 

( G . C — 8 . 2 9 9 ) ( O . — 4 5 . 6 4 9 ) 

_____ •—«-o<X>-» _ 

PROVIDENCIAS-JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido por 
don Miguel S a n Martin Alvarez, contra 
don Osear N a y a Lienzo, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y por se-
parado, los bienes de la clase de mue-
bles, consistentes en máquina de escribir, 
marca «Roya i» ; diversos muebles de ofi-
cina; báscula automática^ cinco prensas 
de papel manejadas a mano para empa-
quetado, tres rampas para descargar y 
cargar; una carretilla ; 800 piedras de li-
tografía diferente t a m a ñ o ; siete tonela-
das de desperdicios de papel para fun-
dir; aparato televisor «Telefunken» 1 7 
pulgadas; aparato de radio «Philips», y 
otros bienes de la clase de muebles ; to-
do lo que se describe en la tasación del 
perito obranteen autos, y formando otro 
lote los derechos de traspaso de los lo-
cales dedicados a almacén de papel si-
tos en la casa número 68 de la calle de 
Maudes, de esta capital , que con otras 
características se describen igualmente 
en la tasación del perito obrante igual-
mente en a u t o s ; cuya subasta tendrá 'u-
gar en la Sa la audiencia de este J u z g a d o 
de primera instancia número uno (deca-
no), de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día siete 
de julio próximo, a las once y media de 
su mañana, previniéndose a los licitado-
res : • 

Primero 

Que el tipo del remate de los bienes 
muebles es el de sesenta mil ciento cin-
cuenta pesetas, y el de los derechos de 
traspaso el de ciento cincuenta mil pese-
tas, setenta y cinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta , no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo del lote que 
liciten. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del tipo del lote que deseen 
licitar. 

Tercero 
Que el depositario de los bienes mue-

bles es el propio deudor señor N a y a Lien-
zo, domiciliado en la calle de Maudes , 
número sesenta y o c h o ; y 

Cuarto 
* Que por lo que respecta a los dere-

chos de traspaso que se subastan s e en-
cenderá que el rematante contrae la obli-
gación a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo treinta y dos de la ley de 
Arrendamientos Urbanos . 

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, J o s é de Mol inuevo .—El J u e z 
de primera instancia, Miguel Granados. 

(A.—«24.522) 

P a r a la celebración de dicha nueva 
primera subasta en quiebra se ha seña-
lado el día veintiuno de junio venidero, 
a las doce horas, en el local de dicha 
J u z g a d o , sito en la calle del General Cas-
taños, número uno. 

Serv i rá de tipo para tal subasta la can-
tidad expresada en que há sido tasado 
dicho automóvil. 

No se admitirán.posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de indicado 
tipo. 

P a r a tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. 

E l remate podrá hacerse á calidad de 
ceder a un tercero, y la consignación del 
precio habrá de hacerla el comprador 
dentro de tercero día, a contar del de la 
aprobación del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
J u e z , en Madrid, a veintinueve de maye-
de mil novecientos sesenta y uno.—£' . 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
J u e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
* Juzgado de primera instancia número 
£ o s . de Madrid, en los autos de juicio 

jecutvo promovidos por don Lucio Na-
* a r r ° Aguado , representado por el Pro-
b a d o r don Samuel Martínez de Lecea 
д и ' г > . contra «I larduya-Nadal , Sociedad 
anónima», sobre reclamación de treinta 
™ " pesetas, g a s t o s de protesto, iftere-

legales y costas , se ha acordado pro-
eder a nueva primera subasta en quie-

r a de un automóvil , marca «Seat», mo-
° e l ° боо, matricula M . 235.240, embar-
gado a la entidad demandada y tasado 
11 V i e n t a - y cinco mil pesetas, hallándo-
* e depositado en poder de don Ricardo 
Jarcia Gueria , domiciliado en la calle de 

u t i n o Blanco, número veinticuatro. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de los de esta ca-
pital , en los autos ejecutivos que se si-
guen, a nombre de la entidad «Banco 
Coca, S. A . » , contra don Antonio Espa-
da Fernández, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta y término de ocho días 
los siguientes bienes embargados al de-
mandado, que han sido objeto de tasa-
ción por el perito don Ángel López C a m -
pos , y que obran depositados en poder 
del propio deudor, en su taller de la calle) 
de Violetas , número t res : 

Una máquina fresadora ratruladora, 
con motor acoplado de un caballo de 
fuerza, marca «Atí», 1950 , en buen es-
tado de funcionamiento. 

U n a máquina- rectificadora, portátil, 
marca ' «S iemens Industrial Eléctrica», 
número 146.894, con motor de 0,5, a 
2-775 r - P- m -

P a r a que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños , número uno, se ha se-
ñalado el día quince de junio próximo, 
a las once de la mañana; advirtiéndose 
a los l icitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de siete mil setecientas cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente dichos bienes. ' 

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una 
cantidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de ma-
y o de mil novecientos sesenta y uno .— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso .—El 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 2 4 . 5 1 4 ) 

Dos armarios, haciendo juego con la 
mesa y armario anteriores, de iguales ca-
racterísticas. 

Un tresillo forrado de pana azul os-
curo. 

Una silla y una butaca forradas en pa-
na gr i s . 

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40. 

Un reloj de sobremesa de horas, base 
de mármol, con barómetro, calendario, 

1 fabricado por «M. Fernández de la 'Pe-
ña», de unos 30 cm. de alto por 20 cm. de 
ancho, forma rectangular, funcionando 
y en regular estado de conservación. 

P a r a cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado,- sito 
en la calle del General Castaños, núme-
ro' uno, se ha señalado el día quince de 
junio próximo, a las once de su maña-
n a ; haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez, en la cantidad de doce mil 
novecientas pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
citado tipo. 

Que para tomar parte en Ta subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del mismo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad j 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación j 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ' 
y su fijación en el tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a' veintidós de mayo de mil no-
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera instan-
cia ( F i r m a d o ) . 

(A.—24.502) 

del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipiotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, a] 
crédito de los actores, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en Ja 
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario, José María López-Orozco.— 
E l Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo. 

(A .—24 .5 16 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don J o s é M a -
ría Salcedo Ortega , J u e z de primera ins-
tancia del número seis , de los de esta ca-
pital , en los autos de juicio ejecutivos, 
promovidos por el Procurador señor Z u -
lueta, en nombre de don Enrique y don 
Juan. Ortiz López - Valdemoro, contra 
don Cristóbal Colón Lapuente, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez , los si-
guientes : 

Una mesa con cinco cajones, dos a ca-
da lado y uno central , asas de tubo ni-
quelado, al parecer, de madera de nogal . 

Un armario librería de dos cuerpos, 
con asas de tubo niquelado, al parecer, 
de madera de nogal , y haciendo juego 
con la mesa. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie-
te , de esta capital. 
H a g o saber : Que ante este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Pablo de la J o y a Castro, ' en nom-
bre de don Ángel Sánchez Bartolomé y 
don J o s é María P a z García , contra don 
José García de la Torre , por sí y como 
representante legal de su esposa doña M a - ¡ 
ría Teresa Matute Palacios, sobre recia- I 
mación de un préstamo hipotecario, sus j 
intereses, gastos y costas ; en cuyos au- . 
tos, por providencia de esta fecha, a ins- : 
tanciá de la parte actora, se ha acordado 
sacar de nuevo a la venta en pública y ; 
primera subasta, por término de veinte ¡ 
días y precio fijado en la escritura de i 
constitución de hipoteca, la finca hipo-
tecada siguiente: 

« E n Madrid.—Parcela de terreno, de 
1 .847 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda : frente, al E s t e , en línea de tiein-
ta y siete metros cuarenta decímetros, 
con el paseo de la Esperanza ; derecha, 
entrando, al Norte , en l ínea de.cuarenta 
y ocho metros cuarenta decímetros, fin-
ca de la Constructora Comercial Madri-
leña; izquierda, al Sur , en línea de cin-
cuenta metros con cincuenta decímetros, 
con finca de la Sociedad Anónima (.Rua-
no Derivados del Alquitrán», y al fondo, 
al Oeste, en línea de treinta y siete me-
tros cuarenta y seis decímetros, finca de 
la Sociedad Anónima «Derivados del Al-
quitrán» . 

P a r a cuyo remate se ha señalado él 
día cuatro de julio próximo, a las once' 
horas, en la Sala audiencia de e'ste J u z -
g a d o , sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
un millón de pesetas, fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por cicntp efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. 

Que los autos y la certificación del R e -
gistró , a que se refiere la regla cuarta 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital. 
H a g o saber : Que ante este J u z g a d o s e 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula e l 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Melquíades Alvarez Buylla Alvarez , 
en nombre de don Policarpo Pérez R a -
mírez, contra don Antonio Víctor Gil 
Carrión, sobre reclamación de un crédi-
to hipotecario, intereses y costas^ en cu-
yos autos, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, por término de vein-
te días y sin sujeción a tipo, la finca hi-
potecada siguiente: 

<(Piso segundo derecha, subiendo por 
la escalera, "e izquierda mirando desde la 
fachada de la casa número dieciocho, hoy 
veinte, de la calle de Cabahilíes, de esta 
capital. Ocupa una superficie J e ciento} 
cinco metros sesenta y nueve decíme-
tros cuadrados. L i n d a : por su derecha, 
entrando en él, con finca de la Compa-
ñía « E g u r e , S . A . » ; por su espalda, con 
finca de esta misma procedencia; por su 

. izquierda, con la calle de Cábanil les , y 
por el frente, con caja de escalera, p a -
tio de luces y P'so segundo izquierda. 
Consta de cinco habitaciones, vestíbulo, 
pasillo, cocina, baño y aseo. L e corres-
ponde un porcentaje en las cosas comu-
nes y gastos de cinco enteros setenta •% 
cinco centésimas por ciento». 

Para cuyo remate se ha señalado el 
¡ día veintiocho de j u n i o próximo, a la» 
| once horas, en a Sala audiencia de este 
; Juzgado , sito en la calle del General C a s -
¡ taños, número uno, primer piso, bajo las • 
¡ condiciones siguientes: 
I Que dicha subasta se celebrará s i» su-
I jeción a tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
' previamente, sobre la mesa del Juzgado 

o establecimiento público destinado a | 
efecto, la suma de dieciséis mil novecien-
tas cincuenta pesetas, importe del diez 
por ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. 

Que los autos y la certificación del R e -
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de laí 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el orecio del remate. 

Y para su publicación en -el BOLETI."» 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno. — Et 
Secretario, José María López^Orozco.—1 
El Juez de primera instancia, Andrés G a -
llardo. 

(A.—-24.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Alfonso Algara Sá iz , M a g i s t r a d o , J u e z 



SÁBADO з DE JUNIO 

de primera instancia número nueve, d e 
los dé esta capital , en los autos ejecu-
tivos que se siguen en dicho J u z g a d o , a 
instancia de don Mario Asensio E s c r i v á , 
representado por el Procurador señor Or-
tút C a ñ a v a t e , contra don Migue l Herre-
ro Ort igosa , sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta , que se celebrará, por primera vez , 
e n - l a S a l a de. audiencia de este J u z g a -
d o , el día veinte de junio próx imo, a las 
doce de su mañana , y por el tipo en que 
han sido tasados de veinte mil ochocien-
tas setenta pesetas , los bienes muebles 
embargados en dicho procedimiento al 
expresado demandado, que son los si-
guientes : 

Unaí mesa de despacho, de madera, 
con luna sobrepuesta .—Un sillón de ma-
dera con asiento y respaldo forrado en, 
piel color c r e m a . — U n tresillo y dos si-
l a s , todo ello haciendo juego con lo an-
ter ior .—Una mesita de centro, redonda, 
de madera , con luna sobrepuesta, tam-
bién haciendo j u e g o . — U n a librería trian-
gular de un metro de alta por dos de 
l a r g a . — U n a mesita auxi l iar del teléfono, 
de madera , con luna sobrepuesta .—Una 
lámpara de metal, con tres brazos de luz. 
Una lámpara de pie, con pantalla de car-
tón color crema, y tres portalámparas . 
U n armario archivador de-madera .—Una 
radiogramola , marca « E l a c Electroacus-
tiz», con cinco mandos.—-Dos silloncitos 
verdes , forrados en pana del mismo co-
l o r . — U n a máquina de escribir , de carra 
doble, marca «Hispano Olivettitf', núme-
ro 3 3 1 . 4 2 1 . — Dos sillones y tres sillas 
forrados en terciopelo a z u l . — U n tresillo 
forrado en tela color r o j o . — T r e s sillon-
c i t o s . — U n a mesa de despacho, de ma-
dera, con luna sobrepuesta. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para tomar parte en la mencio-

nada subasta deberán consignar previa-
mente, sobre la mesa de este J u z g a d o o 
en la C a j a General de Depósitos , el diez 
por ciento del expresado tipo de veinte 
mil ochocientas setenta pesetas , sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que noi 
cubran las dos terceras partes de tal tipo. 

Que el remate de los bienes podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se ha-
l a n depositados en poder de don Car los 
López C a l v o , Secretarlo del demandado 
señor Herrero Ort igosa . 

Dado en Madrid , a veintiséis de m a y o 
de mil novecientos sesenta y uno, para 
s « publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. —- E l Secretario ( F i r m a -
do) . — V i s t o bueno: E l J u e z de primera 
instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . ^ - 2 4 . 5 1 9 ) 
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. EDICTO 
>CEDULA DE qiTACION 

¡En este J u z g a d o de primera instancia 
«Amero veintiuno, de Madr id , sito en la 
casa número uno de la calle del Genera ' 
Castaños , se s igue juicio universal de 
quiebra de la Entidad «Industr ias Reuni-
d a s Españolas , S. A . » , habiéndose acor-
dado en la pieza de la sección cuarta <4e 
dicho juicio señalar para el día ocho de 
junio próximo, a las cuatro y media de 
su tarde, la J u n t a general de acreedores 
reconocidos para graduación d e , s u s cré-
ditos, habiéndose' acordado citar por me-
dio del presente a los acreedores que 
después s é dirán. 

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma legal a los acreedores don B a u -
tista Ayllón B r e g ó n , don Emil iano A y u -
s o Fernández, don Luis B a r r a g á n Ol-
meda , don Miguel Batanero Collar , don 
Lui s y- don Valentín B r a v o R i v e i r a , 
L. Cammil i Barquiachi , don Guillermo 
C a r b a j o Arrue, don Manuel Cárdenas 
(Morales, don J o s é Ceballos Volado , don 
Victori» Culebras Moreno, don Amador 
D u r a n Ahi jón , don Ceferino Domínguez 
G . , Ferreter ía Vizca ína , doña Angeles 
F l o r e * Gil , Industr ias J a m a , don F r a n -
cisca García Gómez , don Antonio G a -
rrid» J iménez; don 'Miguel González 
B l a s , don Isidro González Pascua l , don 
José López B o r r e g u e r o , doña El i sa L ó -
pez Panto ja Ruiz , doña Dolores Lu jan 
Extremera , L a c a s y Esmal tes Mari , S o -
ciedad A n ó n i m a ; Manufacturas Areitio, 
don Saturnino M a d r i g a l O l m e d a , s don 

Venancio Manjón Salvador , don Valen-
tín Mariblanca Rodríguez, don. Alberto 
Martín Mahnierca, don Pedro de la Ma-
ta Trapero, don Manuel M e n a Alonso, 
don Segundo Carbonero Muñoz, don 
Eloy N a v a r r o N a v a r r o , don Eugenio Pe-
ñalver A g u d o , don Fernando Pérez Vi-
dal, don Francisco del Pilar Gutiérrez, 
don Guillermo Renero Agust ín , don Mar-
tín Roca Pulido, don Jul ián Rodríguez 
Castro , Recambios Cartagena , llidio 
Rueda López, Sans Cabanes , S. A. ; don 
Manuel Rub 'o Garr ido, don Luis San 
Cristóbal Garc ía , don Emilio Sánchez 
Fernández, Tarabus i , S. A . ; Tribaldos, 
don Sebastián Tenes Pérez, don Román 
Tomico Morato, don Francisco Torrejón 
Gómez, kion J o s é Vaiero Gómez, don 
Pedro Velo P a r r a , don Jul io Verdasco 
Cebríán, don J o s é Luis Yubero Martí-
nez, don Mariano Zurdo Prados , Ca-
dem, Morales Zabaleta , don Migue" 
(Martín Sánchez y don J e s ú s Nevado 
Agui r re , se expide la presente en Ma-
drid, a veintinueve de mayo de mil no-r 
vecientos sesenta y uno, para su publi-
cación en el B O L E T Í N O F Í C I A L de esta 
provincia.—>ÉI Secretar io , H. Bartolo-
mé.—Vis to bueno : El Juez de primera 
instancia, C a r l o s de la Cuesta. 

( A . - , 2 4 . 5 i 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

E l J u z g a d o de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, tramita au-
tos sobre ejecución de laudo, y en el in-
cidente promovido por don Rafael Giner 
Araci l , contra Hotel Carlos V , S. A . , de 
esta capital , calle de Maestro Victor ia , 
número cinco, en los cuales he acorda-
do la venta en pública, subasta por pri-
mera vez, término de ocho días, de los 
bienes muebles embargados que se des-
criben a continuación, y se encuentran 
depositados" en poder de don J u a n Gu-
tiérrez Liñán. 

Ocho camas de madera con colchón de 
l ana , de 0,90 c m . , sitas en las habitacio-
nes núms. 4 0 1 , 402, 407 y-409, y además, 
en cada una de el las , mesita de noche, 
tina lámpara de techo de -tres luces, otra 
de dos luces portátil (sobre pared), un 
armario de dos puertas con luna inte-
rior, uní}, calzadora, una silla y una me-
sita de escritorio, todo barnizado en 
nogal . 

E n las habitaciones 403, 404, 405 y 
406, cada una de una cama de matrimo-
nio, de madera, con colchón de l a n a ; 
una mesita de noche, una mesa escrito-
rio, una lámpara bronceada en el techo, 
un portátil en la mesilla, un armario ro-
pero con dos puertas y una luna inte-
rior, una butaca y una s i l la ; todo bar-
nizado en color nogal . 

E n las habitaciones 3 0 1 , 302 , 303 , 304, 
3<>5, 3 ° 6 . 307, ' 308, 309 , 3 1 0 , 3 1 1 , 3 1 4 , 
3 1 6 a 320, instaladas en el las , en total 
veinticuatro camas de madera , diecisiete 
armarios de dos puertas, diecisiete me-
sitas , diecisiete butacas descalzadoras , 
diecisiete mesitas escritorio, diecisiete si-
llas y diecisiete lámparas de techo y 
otras tantas portátiles. L a s camas , , cen 
colchones de lana. 

Cincuenta cubiertos plata Meneses, 
compuestos de cuchara, tenedor, cuchi-
llo, cuchara de pescado y cuharilla de 
postre, tenedor de postre, cucharilla da 
café y cucharilla de moka . 

Cincuenta servicios de café , compues-
tos de taza y plato, de loza-de Valencia . 

Seis teteras de plata de distintos ta-
maños. 

Cincuenta platos hondos. 
Cincuenta ídem l isos. 
U n a máquina de escribir «Under-

wood», 120 espacios, núm. 263249. 
Una máquina de escribir «Reming-

tOn», 120 espacios, núm. L L . 6 3 1 1 3 . 
Una máquina de calcular, marca «Mi-

nerva», núm. 1 1 . 9 0 4 . 
Una caja de caudales de • unos sesenta 

y cinco centímetros altura por 0,40 de 
fondo, sobre pie de madera, con combi-
nación de cuatro botones. 

Cinco tresillos confortables, forra-
dos en pana verde. 

Cuatro lámparas de cristal de escalera, 
tipo araña, óon armadura de bronce J e 
doce brazos cada una. 

Dos arañas de salón de idénticas r&-
racterísticas. 

Un mostrador y casillero de madera . 

E n Recepción: U n mostrador con tres 
cajones. 

E l mobiliario de las habitaciones de los 
pisos primero y segundo, compuesto de 
dieciséis habitaciones en cada uno, ins-
taladas con igual número y clase de mo-
biliario que ias del piso tercero al, prin-
cipio reseñados. 

Y los derechos de traspaso del local 
de negocio sito en la calle de Maestro 
Victor ia , número cinco (Hotel Carlos V ) . 

Para- el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s -
taños, número uno, el día veintiocho del 
próximo mes dé junio, a las once de su 
mañana , se establecen las siguientes 

Condiciones 

Serv i rá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas setenta y siete mil 
cincuenta pesetas para los bienes mue-
bles, y la de un millón de pesetas para 
los derechos de t raspaso , no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de lqs expresados tipos. 

P a r a tomar parte en cualquiera de los 
remates, que se verif icarán por separado, 
deberán consignar previamente¡ los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del 
tipo señalado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. 

Por lo que respecta al remate de los 
derechos de traspaso del local, sito en a 
calle del Maestro Victor ia , número cin-
co , donde se encuentra enclavado el H o -
tel Carlos V , se hace constar que el ad-
quirente contraerá la obligación de per-
manecer en él , sin t rapasar lo , el piazo 
mínimo de un año y destinarlo durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio d e 
la misma clase al que viene ejerciendo 
la Sociedad arrendataria . 

L a aprobación del remate o de la^ad-
judicación quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo señalado en la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Madr id , a treinta y imo de mayo- de 
mil noveciantos sesenta y uno. — E l Se-
cretar io, L e d o . Antonio Sanz Dranguet . 
' E l Juez de primera instancia, Franc is -
co G. Rosado . 

(A .—24.507) 

,ro, la*mesa con luna de canto 
2.500 pesetas . pulido 

U n comedor, compuesto de mesa apa. 
rador, vitrina y seis sillas en madera de 
h a y a , 'barnizado en guinda, muy usado 
1 . 500 pesetas. 

U n aparato de televisión, manca «T». 
lefunken», núm. 900263 F . 1 12/43 T 
10 .000 pesetas . 

T o t a l , pesetas 20 . 100 . 

Y cuyos bienes se hallan depositados 
en la persona de la esposa del demanda-
d o , doña Pilar de la Plaza Vargas , coa 
domicilio en Madrid, plaza de Lavapiés, 
número seis ; quinto. 

Barcelona, a diez de mayo de mil no-
vecientos sesenta y uno.—.El Secretan» 
(F irmado) . — E l Juez municipal (Fir-
mado) 

Di l igenc ia .—El exhorto a que se re-
fiere el precedente edicto ha correspon-
dido a este J u z g a d o municipal núm. 7, 
sito en calle de Amor de Dios, núm. 1, 
donde se celebrará la subasta.—Madrid, 
a veintinueve de mayo de mil novecien-
tos sesenta y u n o ; doy fe.—(Firmado). 

(A.—24.505) 

i Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

! Solicitado duplicado del resguardo d* 
| empeño de ropas en la Central, númer» 
¡ ciento dos mil quinientos ochenta y nue-
» ve , por ochocientas pesetas, fecha trein-
¡ ta y uno de octubre de mil novecientos 
; sesenta, se anuncia será expedido, anu-
i lándose el primitivo, si durante treinta 
i d í a s , desde hoy, no se presenta reclama-

ción en contrario. 
! Madrid , catorce de febrero de mil no-

vecientos sesenta y u n o . — P . el Inter-
ventor (F i rmado) , 

j (A,—24.498) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

Don Francisco Cerrillo Quílez, A b o g a -
d o , Juez municipal del Juzgado núme-
ro diez, de los de Barcelona. 
H a g o s a b e r : Que en este J u z g a d o de 

mi c a r g o penden autos de juicio en pro-
ceso de cognición seguidos bajo el nú-
mero 126 , de 1959, a instancia de don 
J u a n Pascuet Pujol , Procurador, en nom-
bre y representación de la Compañía de 
Seguros « L a Cata lana» , contra don Ma-
riano Somolinos Muñoz, vecino de Ma-
drid, con. domicilio en plaza de L a v a p i é s , 
número seis , quinto, por medio del pre-
sente se sacan los bienes que luego se 
dirán a venta en pública subasta , por 
término de ocho días , señalándose para 
su remate el día quince Me junio próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana, ' a 
cual tendrá lugar en este Juzgado mu-
nicipal número, diez, sito en calle Condal , 
número veinte, de Barcelona, y simultá-
neamente en el Juzgado a que por turne 
le corresponda de ¡os de Madrid, advir-
tiendo a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
el diez por ciento del avalúo, y que no 
se adm.tirán postura de clase alguna que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y cuyos bienes a subasta son los 
s iguientes : 

U n aparato de radio, marca «Telefun-
ken» , de cinco lámparas , con número de 
fábrica 5 1 3 . 9 5 1 , 1 .000 pesetas. 

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Hispano Olivetti», con número de fá-
brica no visible y estuche, buen estado, 
2.000 pesetas . 

Una nevera esmaltada en blanco, mar-
ca « L e g z » , de las de hielo, 3.000. 

U n reloj de cuco, en madera de cas-
taño, 100 . 

U n despacho, compuesto de mesa, si-
llón y cuatro s i l las , l ibrería, armario, 
todo de madera nogal , barnizado en cía-

. r—MOH-

A V I S O 
Doña Isabel Antón, viuda de Manuel 

Hernández, propietaria del establecimien-
to de carbonería sito en la calle del Am-
paro , número quince, cede el mismo en 
t raspaso , con todos sus derechos y ense-
res , a don Manuel Parrondo Reduello, 
Tetuán de las Victorias . 

L o que se hace público por medio de 
i este anuncio para general conocimiento 

de los señores que puedan hacer algún» 
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no V 
h a g a n dentro de los ocho días siguien-
tes a partir al de la publicación de este 
anuncio perderán el derecho a hacerio 
con arreglo a la L e y . 

L a s reclamaciones, a don Manuel Pa-
j rrondo, Moquetas , número nueve, de do-

ce a cinco. . 
(A.—24.510) 

A N U N C I O 
S e convoca a los acreedores de don 

Sant iago Fernández Aguirre y doña Car-
men González B a r r a g á n para la celebra-
ción de J u n t a General de Acreedores é 
día ocho de junio de mil novecientos se-
senta y uno, a las siete de la tarde, e« 
J a i m e el Conquistador, número cuarenta 
y dos , debiendo ser portadores de lo* 
justificantes de sus créditos, con la ad-
vertencia de que será la única junta que 
se celebre y que los acreedores que no 
acudan a ella s e entenderá que renuncia» 
a hacer efectivos sus créditos. — San-
t iago Fernández Aguirre y Carmen Gon-
zález B a r r a g á n . — P . O. (Firmado). 

(A.—24.503) 
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